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Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 17120   
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 

 

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Pleno 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 15 de febrero de 2024 

 

D. VALERIANO LAVELA PÉREZ, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 

 

 CERTIFICO: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 

celebrada el día quince de febrero de dos mil veinticuatro, en turno de Urgencias, 

adoptó entre otros el siguiente acuerdo, que se transcribe en su parte dispositiva: 

 

N.º 34/24.- ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y 

PRESUPUESTARIA.- MOCIÓN DE LA DELEGADA DE HACIENDA, ECONOMÍA 

Y EMPLEO DE 12/02/24, SOBRE SUBSANACIÓN DE ERROR MATERIAL 

DETECTADO EN ACUERDO PLENO DE 26/01/24, SOBRE APROBACIÓN 

DEFINITIVA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES MUNICIPALES PARA 

2024, SOBRE DETERMINACIÓN DEL NÚMERO DE CARGOS ELECTOS, SIN 

DELEGACIÓN, CON DEDICACIÓN PARCIAL.- 

Por unanimidad y previa declaración de urgencia acordada conforme a lo 

previsto en el artículo 70. 1 y 2 del Reglamento Orgánico Municipal, se procede a 

la inclusión en el Orden del Día de la Moción de la Delegada de Hacienda, 

Economía y Empleo de 12/02/24, sobre subsanación de error material detectado 

en acuerdo pleno de 16/01/24, sobre aprobación definitiva de los Presupuestos 

Generales Municipales para 2024, sobre determinación del número de cargos 

electos, sin delegación, con dedicación parcial.- 

Sometido el asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría 

de 26 votos a favor de los representantes de los grupos municipales Popular (15), 

Socialista (7) y Hacemos Córdoba (4) y 3 abstenciones de los representantes del 

grupo municipal VOX, adoptó el siguiente ACUERDO: 

ÚNICO.- Rectificar el punto QUINTO del acuerdo n.º 24/24 de 26 de enero, 

de aprobación definitiva del Presupuesto de 2024, de la siguiente forma: 

Donde dice: 

Secretaría General 

del Pleno 
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"QUINTO.- De conformidad con el Decreto de Reorganización Municipal 

2023/9408 de 13 de julio de 2023 aprobar la relación de cargos con dedicación 

exclusiva y parcial del Ayuntamiento de Córdoba para el ejercicio 2.024: 

RELACIÓN DE CARGOS: 

CARGO / CATEGORÍA  % DEDICACIÓN  

Alcalde/sa Presidente/a  100%  

Teniente Alcalde (7)  100%  

Portavoz (3)  100%  

Portavoz (1)  0%  

Teniente Alcalde (2)  80%  

Concejal/a sin Delegación (1)  75%  

Concejal/a sin Delegación (4)  100%  

Concejal/a Delegado/a (1)  100%  

Concejal/a Delegado/a (1)  80%  

Concejal/a Delegado/a (2)  0%  

Concejal/a  sin  Dedicación (6)  0%  

Rectificar a:  

QUINTO.- De conformidad con el Decreto de Reorganización Municipal 

2023/9408 de 13 de julio de 2023 y lo aprobado por Acuerdo Pleno Núm. 209/23, 

de 13 de julio (enmienda Núm. 9 del Grupo Municipal del PP); aprobar la relación 

de cargos con dedicación exclusiva y parcial del Ayuntamiento de Córdoba para 

el ejercicio 2.024:  

RELACIÓN DE CARGOS:   

CARGO / CATEGORÍA  % DEDICACIÓN  

Alcalde/sa Presidente/a  100%  

Teniente Alcalde (7)  100%  

Portavoz (3)  100%  

Portavoz y Concejal/a Delegado (1)  0%  

Teniente Alcalde (2)  80%  

Concejal/a sin Delegación (2)  75%  

Concejal/a sin Delegación (4)  100%  

Concejal/a Delegado/a (1)  100%  

Concejal/a Delegado/a (1)  80%  

Concejal/a Delegado/a (1)  0%  

Concejal/a  sin  Dedicación (6)  0%  

 

 

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y se proceda a su 

debida comunicación, publicación y ejecución, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 122.5 apartado d) de la Ley de Bases de Régimen Local y a reserva de lo 

dispuesto en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente certificación de 

orden y con el V.º B.º del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento. 

Firmado en Córdoba, fecha y firma electrónicas.- 
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    V.º B.º 

  ALCALDE-PRESIDENTE                       SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: José M.ª Bellido Roche.                         Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

 

 

H
as

h:
 2

75
2f

b6
20

3d
2a

12
c7

1c
bf

5f
68

70
7b

26
a2

91
35

40
b7

a4
7d

de
23

20
2e

9c
4d

a9
d4

64
dd

8d
3d

92
2e

40
93

97
a4

26
ee

7a
3b

20
28

77
4d

4c
9e

f5
fb

b9
70

54
35

db
48

b6
c5

6c
65

5e
3 

| P
Á

G
. 3

 D
E

 4

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

VALERIANO LAVELA PEREZ (SECRETARIO GENERAL DEL PLENO) ****982** 16/02/2024 11:52:26 CET
JOSE MARIA BELLIDO ROCHE (ALCALDE - PRESIDENTE) ****557** 19/02/2024 10:54:21 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
2b3a7b53458f741195c9e3d81be5c611dd86bfe0 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

2b3a7b53458f741195c9e3d81be5c611dd86bfe0

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 2752fb6203d2a12c71cbf5f68707b26a2913540b7a47dde23202e9c4da9d464dd8d3d922e409397a426ee

7a3b2028774d4c9ef5fbb9705435db48b6c56c655e3

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003662_2024_000000000000000000000019693655

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 16/02/2024 11:47:21

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 2b3a7b53458f741195c9e3d81be5c611dd86bfe0
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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